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PR»e?0S ©s SUSCRIPCIÓN FRANQUEO CONCKBTABO

SîS LA CAPITAL

Por un mes............ 2^0 pesetas
Por tees meses. . . &*S@ »
Por sois sa oses. . . 1®‘S0 »
Par ma a£o............20‘§0 »

nnSBA B® LA OAPITAL

Por aa nés............ 2‘BO pesetas
Pot tees neses. . . Î‘O0 » 
Par sois meses. . . 12‘5G >
Por UE aSs ..... 24‘©6 »

N&msroB saoitos, 35 oéatbao» ano

BOLETIN OFICIAL
Là PhOVür'ü se lqseoño

SB PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADO 
AavBiTKMCíi.--No se admitirán, para la íúeereiÓH, oomuawaoioaea qae ao Tengan 

registeadas deí Qobierno do Proviaeis.

PRRCIOS DE INSERCIÓN

Los odiotos y ananoics oSoiales 
y particulares que sean do pago, 
satisfarán CINCO céntimos de pe
seta P0R PALABXA, y ios anuncios 
judiciales a rasón de teks cénti
mos de peseta también pos pa
labra; debiendo los interesados 
acreditar antes de la publicación, 
y por medio de la oorrespondien- 
to Oarta de Pago, babor satisfo- 
obo su importe en la Depositada 
de Fondos previnoiaies, sin cuyo 

requisito no so insertarán.

Las leyes obligará^i en la Peninsula, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 
Africa, sujetos a la legisiaeién peninsular, a los veinte días do su promulgación, 
ai en ellas no so dispusiere otra cosa. 9® entiende heeha la promulgación el día 
en que termina la infierción de la Ley en 1» Gaokta. (Art, I,” dei Código Civil),

Se suscribe en la Contaduría de la Excelentísima Diputación Provincial.
El pago de la suscripción es adelantado; por lo tanto, solo se atenderán las sus- 
eripeionos que vengan acompañadas de su importo, debiendo hacerlo los de fuera 
de la Capital por medio do librarza del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobre.

IIMSTEMO DE liTOTRU
Ï COERCI»

DECRETO
•— 5 — (Continuación)
Er el c&.^o de que por ao ha

ber trsLbaja.á« Kormaímeiite ¿u* 
rante los círc® últiaias años, r® 
se pudieran computar las cifras 
del quinquení®, se tomarán cemo 
medias aquellas résultantes de Ies 
años de venta y producción nor
mal, reseiviend® ías dudas la Di
rección general de Minas y Com
bustibles a prepuesta del Comité 
Ejecutivo de Combustibles.

Artículo 45. En los cases es
pecíales en que algún productor 
con anterioríorid^d al establecí 
mient® del presente Régimen hu
biese desarrollado o se halle en 
período de ejecución ua impor
tante pian de gastos de instala
ción y preparaciones, que deter
mine una producción actual o fu- 
tura superior al promedio de los 
últimos cinco años, podrá serle 
reconocido un aumento de cupo, 
de participación, bien en el mo
mento de su implantación, bien 
progresivamente a niedida que 
vayan terminándose dichas insta
laciones o labores preparatorias, 
pero señalándose en todo cas® el 
cupo de participación máximo de
finitivo a que puede llegar.

Si no hubiese acuerdo entre los 
productores de un Sindicato en 
el que se presentase este caso pa
ra el reconocimiento de dichïi 
mejora de cup® d^ participación!, 
el interesado podrá acudir en al
zada ante @1 Comité Ejecutivo de 
Combustibles, @1 cual, previo el 
examen y comprobación de cau
sas alegadas e infirme de su per
sonal técnico, informará a la Di
rección general para la resolu
ción definitiva.

La excepción que per este ar
ticule se establees a la aplicación 
de la norma de cupos de partici
pación en porcentaje, es solamen
te aplicable, en su caso, a los que 
hallándose en las condiciones se
ñaladas, lo soliciten en el plazo 
de un mes desde la fecha del pre
sente Decreto a la Dirección ge
neral de Minas y Combustibles.

Baja ningún concepto podrán, 
salvo las determinadas por la dis
tribución de íes aumentos de con
sumo, modificarse los coeficien
tes quinquenales de participación, 
tant© regionales como particula
res, una vez determinados por 
aplicación de este Decreto.

Artículo 46. Se autorizan, en
tre los productores de un mis-
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me Sindicato, ios acuerdos ps&ra 
la cesióa del servicio de los cu
pos de participííLciÓH individuales, 
sin alterar el cup® de participa
ción total del mismo, salvo en los 
casos de reducción definitiva o 
cese total de producción de los 
cedentes.

De catas cesiones y convenios 
habrá de darse cuenta necesaria
mente a la Federación y al C§»mi- 
té Ejecutivo de Combustibles.

Artículo 47. Queda terminan
temente prohibido tode aumento 
de producción s®bre los cupos de 
participación señíUadss.

S^Umsnte en casos excepcio- 
nales, y a pr@puesta d«l Comité 
Ejecutivo de Combustibles, po
drá círcunstancialmente auíori- 
zsrlos is Dirección general de 
Minas y Combustibles para tipos 
y clase de carbón ea déficit jus
tificado de oferta en el mercado, 
y aun entonces esos aumentos se 
efectuarán únicamente a expen
sas, y sin rebasarlo, del corres
pondiente 33 por 100 de los au
mentos de consumo que para es
te efect® se prevé en el artículo 
siguiente al tratar del reparto de 
los aumentos del consum© naci»- 
nal.

Artículo 48. Se cor/sidera co
mo cifra del consumo tipo la del 
promedio de los tres últiasos 
años.

Los aumentos o reducciones 
que el consumo efectivo general 
experimente serán distribuidos 
proporcionaImeat® a los cupos de 
participación de cada Sindicato.

Después de transcurrido un año 
de vigencia del presente régiasen 
se estsblecsrá la proporción del 
consumo efectivo con el consu
mo tipo correspondiente a cada 
Sindicsto, y los sumentos resul
tóles, si los hubiera, se conside
rarán repartibles deatro del Sin
dicato, siempre sobre los cupos 
de participación en porcentaje, 

la forma más adelante señala
da, cupos que regirán durante el 
año siguiente.

; Si existiera contracción de c«u- 
sum®, se repartirá dentro del Sia- 
dicato en proporción a los cu
pos de participación d@ cada Em
presa.

En cas® de aumento en la pro
porción del consumo eíectiv© al 
consuma tipo, el aumento corres
pondiente a cada Sindicato se 
distribuirá en la forma siguiente. 
Se destinará:

En la página siguiente, DECRETO interesante referente a TRIGOS

a) Una tercera parte a mejo
rar cada uno de los cupos de par 
ticipación individuales proporcio 
nalmeute a su participación en el 
Sindicato.

b) Otra parte igual para auto
rizar aumentos de producción de 
clases o tipes de carbón cuya 
oferta acuse déficit respecto a la 
demanda del mercado, una vez ¡ 
probada su absoluta necesidad y 
la imposibilidad de reemplaziirlos 
por mezclas de carbenes de di
versas procedencias; y

c) La tercera parte restante a 
la concesión de cupos de partici
pación a nuevas explotaciones.

Si por cualquier causa no fue
se aplicada, total o parcialmente, 
alguna de las partes b) o c) que 
acaban de enumerarse, su cuan
tía correspondiente se acumulará 
a la otra para su distribución den
tro del Sindicato.

Los coefisntes disponibles por 
reducción definitiva o cese total 
de la explotación por algún pro
ductor serán distribuidos dentro 
del Sindicato correspondiente, en 
la misma forma que los aumentos i 

I de consumo. I

CAPITULO III
Del consumo propio o de las in- j 
dustrias afectas a las Empre- । 

sas mineras

Artículo 49. El Comité d e 
Combustibles procederá seguida
mente a determinar la relación de 
las industrias consumidoras, pro
pias o afectas, a las Empresas 
mineras productoras ds carbones 
según declaración de las mismas 
y conveniente comprobación, cu
ya relación será sometida a la 
aprobación de la Dirección gene
ral de Minas y Combustibles.

El Comité de Combustibles y la 
Federación llevarán con todo de
talle el consumo de las menciona
das industrias propias o afectas, 
al objeto de seguir constantemen
te bs variaciones de aquél.

Los aumentos y la reducción 
del consumo de las industrias 
mencionadas no ss considerará 
repartible entre los productores 
del Sindicato, y esas reducciones 
o aumentos corresponderán ex
clusivamente a sus respectivas 
Empresas.

CAPITULO IV
De las compensaciones

Articule 59. La Federación de 
Sindicatos, por medio de la Ofici
na Central, tiene el deber ineludi
ble de llevar el reparto de ventas 
efectuadas en forma tal que se 
mantengan sensiblemente equili
brados los cupos de participación 
de los Sindicatos y de los produc
tores.

Se establecen compensaciones 
semestrales entre los Sindicatos 
para la liquidación de las diferen
cias que pudieran producirse en
tre ellos con relación a los peque
ños desequilibrios que se produ
jeran en la aplicación de los cu
pos regionales de participación 
en porcentaje.

Estas compensaciones serán de 
ocho pesetas por tonelada, resul
tante que abonarán el Sindicato o 
Sindicatos que rebasen su cupo a 
aquéllos que no lo hubieren alcan
zado. Las cantidades percibidas 
o abonadas por cada Sindica
to serán transferidas en la misma 
forma y cuantía a los producto
res que los formen y que hubiesen 
tenido un exceso o falta en rela
ción con sus respectivos cupos in
dividuales de participación.

Iguales c©mpensaciewes se 
aplicarán dentro de cada Sindica
to, a los productores que lo inte
gren per sus excesos o faltas de 
producción en relación con sus 
cupos de participación en porcen
taje señalados.

Artículo 51. Para hacer efec
tivas las compensaciones estable
cidas y las sanciones que pudie
ran imponerse, cada uno de los 
productores constituirá en la Fe
deración de Sindicatos Carbone
ros de España, com la interven
ción del Delegado del Comité 
ejecutivo de Combustibles, un 
fondo de garantía en relación 
con su cupo, a razón de 50 cén
timos por tonelada de su produc
ción normal, fondo que se irá for
mando con una cuota por tonela
da fijada por el Comité de Com
bustibles sobre las facturus de 
venta de cada productor y que 
cesará una vez que dicho fondo 
alcance el valor señalado, si bien 
tal descuento se restablecerá en 
caso de disminución del fondo 
por cualquier causa, con el fin de 
mantenerlo siempre con un valor 
constante. Los intereses produci
dos por estos fondos de garantía 
pertenecerán a los titulares de 
as cuentas y serán abonados a 

los interesados, siempre que di
cho fondo esté completo.

(Continuard)
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æiHISmW DE AGI!€Vmi
DECRETO 2999

C^mo d de otras producciones 
del cafiapo, por causas cuyo aná
lisis excluyen el momento y el lu
gar, el mercado del trig®, que 
constituye el exponente més de
rado de nuestra economía agríco
la, atraviesa una grave crisis, si 
bie» ésta no sea más ardua que 
la vivida h&y por diversas nacio
nes próximas y rematas.

Con d de^ee y la esperanza de 
atenuarla, se dictó por el Minis
terio de Agricultura el Decreto 
de 30 de junio último, y aun cuan
do es cierto que la disposición 
ministerml no logró toda la efica
cia esperjáda, no io es menos que 
tuvo ¡a virtualidad de contener, 
en -parte, el envilecimiento dei 
precio dd trigo.

En tanto se prosiguen los estu- 
dios para ver si al levantar del 
agro la cosecha próxima ya. se 

■ halla establecida la red peninsu
lar de silos, que por sí misma, y 
coa la fijación de clases o tipos 
comerciales, regule el mercado 
del trigo, resolviendo este probie- 

con carácter de permanencia, 
el Minkteri® de Agricultura ulti
ma ios trabajos ea ejecución para 
presentar a las Cortes en plazo 
brevísimo un proyecto de ley con
cediendo las autorizaciones pre
cisas para inmovilizar considera
bles masas de trigo, sin desplaza- 
miento; evacuarlas, si resulta 
conveniente, o desnaturalizar el 
cereal, encauzándolo a otro con
sumo que el de hoy, en la creen
cia de que con el cmpíesí de tales 
medidas, de modo aislado ® con
jugándolas, con menor o mayor 
esfuerza, se podrá dar destino a 
la cosecha pendienU de utiliza
ción. A-este preyecto de ley, para 
.sumarse a Us preceptos que ha
brá ds contener y que se disputa 
Cismo úsices-capaces de solventar 
la complicación del momento, 
galvanizando el mercado de aquel 
cereal, se hubieran agregad® las '■ 
disposiciones del presrate Deere- ; 
t® si las dos partes s quienes más 
fundamentalmente afectan no pi- 
dieran con ahincadáL insistencia ' 
que, ta»t® se redacta y aprue- : 
ba la ley de Autorizacioníís, se ‘ 
publiquen aquéllas que perfeccio- ; 
ñau el mecaaismo actual y su ' 
función, creyendo que al promul
garlas y cumplirse mejorará la ■ 
situación de hecho, haciendo la' 
espera más tolerable por pr®ve- 
choza.

En este Decret® de ahora se 
crean las Juntas Comarcales de : 
Contrifitacíón de Trigo para re- : 
ducir el número de Justas exis
tentes, y se sustituyen estas loca- ■ 
les par «encillas Delegacieues.

Se prescribe adomá» la consti
tución de ias Juntas Superiores 
provinciales c®mo element® «glu
tinante y recfc»r primario de aqué
llas; y «e otorgan vents*, jas en las 
operaciones de compraventa a 
las Pan-eras Sindicales, a fin de ' 
fomentar la cooperación. Obli- 
gánáole« a efectuar las compras 
dentr© de la zona comarcal de 
sus fábricas y a tener determina
das existencias propias de trigo y 
harinas, cuyo mantenimiento se 
les impone, se permite a ks fa
bricantes que auBseiiten en 30 
céntimos el límite máxime de la 
escala fijada actualmente para 
margen de molturación, ya que 
ello, por otra parte, n© altera el

I

predo del pan, y, asimismo, se | nim® de tags, y al vendedor, gi se I _Ccrre«p;§nde a las juntes pro
dan otro varias disposiciones áe | llevó a efecto por precíe? superior | vincis les de Contratación de trí-
menor entidad; todo te cual, en | al máximo de Ja tasa correspon- | ge :
definitiva, so «s más que ur^a mo- I diente, ssslvt^ en el caso previste I i.® Constituir con anteriori-
dificación de ciertes preceptos del i en esl último párrafo del artícw- | 
Decret® de 30 de jurdo y b agre- | te 4.® I
gsción de otr©s nuevos para ^ jus- | Artículo 7.® Queda suprimid© I 
tar el conjunte a te^ enseñanzas I esta artículo del D^’crcte de 30 | 
de te práctica y al mandato de te I de juicio último, en atención a ha- !
realidad, siempre maestra supre- ! ber transcurrido ya los plazos de I 
ma de te teoría. i término para el cumplimiento de I

En consecuencia de te expues- I l»« <?bligaci®aes y requisitos en | 
tcí, de acuerdo co» el Consejo de | miamo^señatedes. , ।
Ministros y a propuesta del de | Artículo 8.® Es el improrro- | 
Agricultura,

- , - , turadoras de dicho cereal, y por
I sabie ptez» a© »ch» étss, * c«b- i fa, fecíBísdes de saiids de ia re-

Veaeo en decretar iosieaiente- I S' «i® ««“ feriía mercancía hacia los Inga-
yeasoen aecratar .eugmeau. I Decreto es la .«Gaceta., en cada { res aatwraies de dBStine.
Artícuio 1.® St deeternn sub- | una qe tes capitales de provincia I 

sistentes tes preceptos contenidos | se constituirá una Justa provin- I 
en el Decreto del Miístefcerio ‘d® I -cial superiar de C®nírafcaciósi de | 
Agricultura de 30 de jwmte del I trig®, compuesta de : el Ingenie- " 
presente »ñ®-, con d^terasiosdas | re-Jefe ds te Sección A gr®sómi- 
modificaciones en alguía®® de sus i c», e» calidad de Presidente de
artículos, que, a virtud de elks, | U misma, el cuaf podrá delegar 
quedan redactad®» del mod® si- • j -en otro de los lugeniercs d® la 
guig-níe. I Sección, y coro.® Vocales, -dos

Artículo 2.® Desde te<ftecha de 1 agncultore» y dos fabricantes de 
te publicación de este Decreto en I harinas, avecindados todos en .te 
la «Gaceta de Madrid», y durante .••I Ffovittcia, y un Concejal dd 
todo el tiempo de su vteencia, Í Ayuntamiento.
queda terminantemente prifeibidfô 1 En las Juntas de Madrid y Bar
ia contratación directa de trig- ! celona figurarán dos Concejales, 
e?stre compradores y vendedorm;. I represeutand® a les

Ayuntamientos de la provincia.
Al propio tiempo que tes Vo-La c<»mpraventa de dicho ce- |

real necesariamente se llevará ai , ' * j • ,efecto .can míervesciós? exclusiva I cates, se designarán sus supk n 
- - - - I tes.

Cde las Juntas Comarcales de Con-. 
tratación de Trig© que se crean 
p®r este Decreto, ea hi forma que 
en el mísm® se determina.

Serán declarad®» nulas y clan-, 
destinas las ce-mpraventas en que 
no intervengan dichas Juntes, sm- 
poniéndose al comprador que las 
realizare una multa nunca iaf«- 
rUr al 10 p@r ICX) ni superior al 
50 por 100 del valor de la mer
cancía ©bjeto de la operación 
planteada @ ejecutada.

Artículo 5.® Los precia de, 
tasa coRsignados en el artículo 
3.®, se entend«ráu a elección del 
vendedor para mercancías pues
tas s®bre vagón ferrocarril @ií la 

i estación iasás próxima ai punto 
5 de origen o en fábrica, enctevaáa 
l en la jutisdicción de la Junte Co- 
5 BJísrcal de Cesíratación donde-ra- 
J dique el trigo.'
Ï Cuando el trausporte hasta fá- 
; brica o ferrocarril se efectúe por 
í cuenta dd comprador, puede de- 
l ducirse dd precio legal dé la ven- 
} ta u»a cantidad equivalente al 
I c©ste del trausporte, qu® en nin- 
" gúncasb ha de exceder de una 
aeseta en 100 kilos por ca¿a 25 
kilómetro® de recorrido.

En beneficio de los trigos sKïal 
' emplazados, relación con el 
; ^creado, a petición del vei^de- 
' d©r, fermuteda a su Juii,tÆ Co- 
■ marcal de CGntrs.Sación, aproba
da luego par la provincial, podrá 
s®r de cuanta del vendedor el 
transporte d® la mercancía hasta 
150 kilómetros del lugar de pro-- 
cadencia y en dirección de «u 
destin®.

Artículo 6.® Con independen- 
. cia de las sancionas establecidas 

en el j^rtícul© 2.®, cuand© se com
pruebe la existencia de una Cfem- 
praventa da trigo par preci® dis
tinto a los de tasa señalados on 
el artícul© 3.®, tal infracción se
rá castigada con una multa no 
inferior al 10 p©r Î00 ni superior 
al 50 por 100 del valor de la saer- 
cancía objeto de la venta irregu
lar, cuya multe ge impondrá al 
comprador si la venta se hubiera 
realizado por bajo del precie mí-

C®n voz y sin voto actuará de 
I Secreteri® de la Junta un repre- 
I sentante del Gobierne civil.

I

A estas Juntas provinciales, 
ampliadas en dos panaderos, uno 
de la capital y otr® de ia provi»- 
ci», le quedan atribuidas las fa
cultades, con su misma finalidad 
y extensión, que fueron céfísferi- 
das a las cr®gi.das por el e^rtícul© 
3.® del Decreta del Mimsterio de 
Agriculturis de 19 de enero del 
presente afto, para la fijación de 
ios precios de las harinas de tasa 

I y pan de familia.
1 A este fin, se reunirán ea un© 

de lo» días del 5 al 10 de cada 
j ateniéndose para dichas de- 
- terminaciones especialmente a las 
; bases establecidas en los artícu- 
; ios 5.®, 6,®, 8.® y 9.® del Decreto 
; últiroaroeat® citad®, si bien en la 
■ fórmula para calcular el precí@ 
J de la harina de tasa, el margen 

di? molturfecióis, que en cada pre- 
; vincla, «seña hey, según el men

cionado Decret®, erotre 3 y 4 pe
setas, podrá variar desde el pró- 

" xim« mes de diciembre entre 3 
y 4‘30 pesetas por quintal métri
co del trigo melturado.

L®s precias fijados se publica
rá» ios «Boletines Oficiales» 
de las provincias respectivas, no 
pudie^de alterarse p«r ningún 
concept®, ai sie»d?¥ sancionadas 
las iafracci^nes, de acuerde c@r 
lo determinado es el artículo 15 
de dích© Decreto.

. Atendió do a les fines que han 
de cumplir tes das Juntas men- 

, clonadas, el Gobernador civil de 
la provincia tendrá te Presiden
cia nominal de ambas, y tes pre
sidirá de mod© efectivo cada vez 
que, siendo conveniente la ínter- 
vesción d® una may©r autoridad, 
sea requerido para ello por el 
Presidente en propiedad.

Los d©s Vocales sgricuk®?es 
serán nombrados por las Asocte- 
ciojses agríc@tes de constitución 
v^luntfeña que existan en te ca
pital de te provincia, y los hari
neros per las respectivas Asocia
ciones provinciales de fabrican
tes de harinas.

dad p,l día íO de dicteísabre próxi
mo las- Justes CemarcaleB de 
C®str»3teción a qu® se refiere el 
artículo 2.® de c.^te Decreto, pr©- 
curawdo'-reducir su húmero en 
tod® lo powbb, emplazándolas 
en lugares sig?vjficsid®s por la im
portancia del mercado triguero, 
p®r te. existencia de fábricas mol-

t

2 .® Asignar a caá» Junta Co
marcal te zona dalimíts-^te. de su 
propia actuación, definléado-te c>.- 
tegóricamante .mediante pubiiea- 
gí6í8 dé sus h'f^ites -en el «Boletín 
Oficial» de la provincia*

3
i
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3 .® Aseseráudose c^mo mejor 
entienda y procurando que que
den debidamente garantizados tes 
intereses todo.??, nombrar el 
Presidente de cada una de tes 
Juîîitas de tes comarcas que ha
ya establecido.

4 .® Actuar «ila misma como 
Junta Comarcal, y al propio tiem
po que sirve de wxo de las de- 
má? Juntas Comarcales, vigilar 
8U comp@rfcsmiento, constituirse 
en órgano rector de éstas y reso- 
lutor de sus consultas o conflic
tos en primera instancia, y en m- 
termediaria con el Ministerio de 
Agricultura para elevarte infir
madas fiuy prepuestas © quejas.

5 .® Vigilar para que sean cum- 
í Hidas tes disposiciones que rega- 
1 ten el mercad© de trigos y e^pe- 
• cialísimameute las que ateñen al 
í precio de tesa.

6 .® Velar parque te industria 
t de te «Mgquilería», existente en 
y te provincís^, se contraiga a la 
j función que la define, con exclu- 
J sión de t®da otra, a fin de evitar 
J que, amparándose en la especial 
; modalidad de su trabajo, spro- 

veche- te. excepción para ini’sdir 
; el campo de acción de tes fabri- 
r cantes de harinas, pudienáo elu- 
: dir más fácilmente el cumplimien

to de tes obligaciones impuestas.
7 .® Proponer a te Autoridad 

gubernativa te imposición de-san
ciones que se derivéis del cum- 

■ pHmJent© de tes prec^;pt®s de este 
Decreto, y trqssmiíirie, dictami
nadas © sin este requisito, las 

‘ propuestes que en tal sentido re- 
; cíba de tes Juntas Comarcales.

8 .® Nombrar Delegados, ex
clusivamente para intervenir -en 
tes opersciones de pag® deriva
das de te compraventa de trigo, 

'■ cuand® por sí misma 1® crea pre
ciso o bit n a propuesta de Iss 

. Juntas Comarcales.
9 .® Comunicar periódicamen

te al Ministerio de Agricultura 
te situación y desenvolvimiento 
del mercad® de trig® en la pro- 
vtecipz, expsniendo tes dificulta- 

' des que se ©pongan a su regute- 
rízación y tes modificaciones le- 
gistetivas que en su cas® y a su 
juiei© convendría introducir para 
avivar aquél y noraaalizarte.

j 10. Los demás c®roetídog que 
’ a ellas deaiande el Miaisteri® de 

Agricultura.
Las Juntas Comarcales de Con

tratación de Trigo se compondrán 
de un Presidente, nombrado per 
te Junta provincial, y de dos Vo
cales.

< La Junta Comarcal designará
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libremente ua Secretari», el cual ; Los acuerdas de las Juntas C»- g veniente obligar a que en la irán-
desenpeiUtrá las funcieaes pro- : marcóles serát^ válidos con la so- I sacción de trig® se tomes tres
pías de este cargo, teniendo en : la asistencia del Présidente y Se- j muestras, obtenidas del modece- 
l»í5 reuniones voz. pero n© v»t». ‘ cretaria, que en t©d© moment© •! rriente y conteniendo la cantidad

U». de ios V«¿a!es será elegi- ; llevarán. U firma. habitual, ¿e las cuales, luego dede por las Asociaciones egrícelss ; I-as luntas Ceaiarcales de C«n- I eacerradas, lacrada» y selladas, 
de -la comarcft, y caso de no exis- i 
tir î^ifôgunsa dentro ds su área, li- x funciones siguieres: 
brémente por l»s pr»duct®res de i i* A l®s fisses de estadística, 
trigo de aquélla; siendo convaca- recibir, oráei^ar y conservar por 
d«s a tal fin coi® la antelación ne- ? ^rden cronológic» de presenta- 
ceaaria p®r el Presidente de la ; ción las declaraciones jurads^s de 
Junta. Él atro V®cal 1® designa- ;■ existencia de trigo que les remi- 
ránpor votínción los fabricantes ‘ ’ ** •’ ' ~ -
de harinas y compradores de tri- 
g® de la comarca y, en su defec
te, la Asociación provincial de 
fabricantes de harinas.

Por igual procedimiento se 
nombrarán los suplentes.

Todos los Vocales deberán re
sidir habitualmente an la comar
ca, can preferí-.ncia en la locali- 
da«-donde- radique la Junta Co
marcal.

Las^.ctual®s Juntas de Contra
tación ds Trigo «eguirán actuando 
hasta el momento del áís en que 
se constituynn las Junto Combar*- 
cales, en el cual cesarán aquéllas 
aut»m.áticamente, quedando su- 
primicUs y sustituidas por Dele
gaciones lócalas, compuesta ex
clusivamente por el Alcalde del 
término municipal o Concejal en 
quien éste délégué y el SecreU- 
rio del Aynntamieuto.

Estas Delegaciones desempe
ñarán las funcí^nss primordiales 
de facilitar las guías de circula
ción del trig® cuando para ello 
sean requeridas por los tenedores 
1 compradores de dicho cereal por ;
la hora ' sí o Por medí® de sus represen-
ofertas prov..d^ K * _ tantes autoriz8,d®s, coa-expresión :
dad para la v?;nta de trigas, que , rnntid^d»® v «rpcínii snficámteMeate especificadas, las « caístid„des y pr^civs. 
trasladarán para su conecímiento ■ A la, vísta ,as ofertas y deœan- 

- ■ das coïncidentes en el precio den- ;
tro de la tasa, formalizará las ïa la Junta Comarcal correspon

diente.
Además de estas funciones, les 

corresponderá desempeñar cuan
tas les encomiende la Justa Co
marcal correspondiente, a la cual 
quedan adscritas en directa de
pendencia.- , _ , , do constar es ellas:Las Justas Comarcales actua
rán como Delegaciones locales en 
el lugar de su emplazamiento.

Lrs guías de circulación se en
tregarán gratuitamente a los 
agricultores que las soliciten, pa
ra que puedan transportartri- ; 
go según las necesidades justifi
cadas de su rxpÍotRcién o alma
cenamiento y 8Ól»'R tales efectos.

Estas guías constarán de un ta
lón, que se eiïtregsra al selicitan- 
te, y de una mtóz, que quedará 
parte de su cónservació® en po
derle la Delegación local.

Al cesar'las Juntas locales de 
C#ntrat»ción de trig®, entrega
rán a ks Juntas Ç»marcaîe^ » a ; 
lo Delegaciones ' locales, para 
que éstas a su vez lo hsgaa a 
aquéllas, las documentaciones 
que ea relación cea su c«m®tid© 
anterior ©brea en su poder.

Artículo 9.® Las Juntas pro
vinciales tendrán su domicilio en 
el lugar que elbs determiné», y 
las Cômarcaleæ, en las Casas 
CoBsistórísles y en el lugar apro
piad© que le asigne la Ctí^rpora- 
ción.

Unas y ©tras actuarán en les 
días y a las h«ras que previamen
te hayan fijad» para reunirse y 
en cualquiera otra ocasión que el 
Presidente convoque con carác
ter urgente.

¿ Las Juntas Cemsreaks de C»n- , . . , - , •
. tratacién de Tr:K® asuiairán las según csstHmbre, se entregarán 

* - - " I una ai vendedor y al comprador
I ®tra, quedai^d® la tercera en po- 
I der de la Junta Comarcal de Con- 
I tratación.

! t&s Délcgftcienes locales y 
í llevar un libr^ Mayor doade se 
.) abrirá cuenta corriente a c^da

I

5 uno de lo declarantes, relacio- 
l'-smud© c®mo entradas respec- 
? tivfts decíatáíciones de existen- 
h cías, y como salidas, las sucesi- 
? vas ventas de trigo realizáid^s
I por el titular y las cantidades de 
! dicho ©«real que éste declare c©- 
1 mo necesarias, justificadamente, '1

para.Atender a la siembra u otras 
necesidades de su propia explota
ción O consium®.

2.* A í@s fines esenciales de 
intervención de las compraventf?.s 
de trig® abrirá ©tr@ libro, éste de 
ofertas de venta, en el cual ano-

Artículo 10. Cusnd® las ofer- । 
tas de trigo sean superiores en 
cuantía a las demandas, figuradas । 
unas y ©tras en los libres corres- 5 
pendientes, la Junta dispondrá ; 
con preferencia la venta de las 1 
partidas por orden de menor a 
mayor. ?

t

Í

tará por riguroso ©rden cronpló- 
gseo de presentación bis partidas 

í de trigo dispuestas para la venta, 
c@n indicación de su precio res
pectivo que cada uno de los pro- 

j ^ctereáí haya ®freciá© a las des- 
? aparecída^untas locales u ofrez

ca a las Delegaciones de igual 
; carácter, y otr® libro de pedidos 

© demandas de trigo donde, se 
anotarán los que la Junta reciba 

' '. los fabricantes de harinas @

Cuando los trigos se hallen 
cer-respandieates operaciones de gravados coa fecha anterior a la 
venta. í de este Decreto por préstamos

3.* Expedirá por sí las guías hipoteesries o créditos de otra 
de compraventa de trigo para la í naturaleza, si la Junta Comarcal 
circulación de la ’.mercancía, que entiende que lo requiere el cas®

' extenderá por triplicado, hacien- de que se trata, y siempre previa 
J_____  " la aprobación de la Junta supe-
A) La cantidad de graso «b- ■ ri®r provincial, podrán equipa- 

jete de la operación. rarse estos trigos, para su veata,
B) Precio de! mismo. : « to P“er^

-Tfc * 1 • c@opsrativ^Sj scñaii3»HwO la Jiísta
C) Punto ide precedencia y , jg proporción y orden en qus un^s 

destino. - y ctre.? deben participar en el su-
D) Nombre o nombres del ; ministro del pedido.

vendedor © vendedores y del com' '
pradero compradores.

De. este documento se entroga-
' rá uñ ejemplar al vendedor o •
-vendederies, otro.-al oompradar o
eomprsderes, quedando la matriz 
en poder de la Junta, y yendo au- 
torizad«s todos les ejemplares 
con la firma del Presidente y el ■■ 
Secretario, y el sello de aquélla. ' Las Juntas Comarcales de 

Contratación de trig» que ^actua- 
El ejemplar d« la guía entre- gen coa m^.nifi3«ta negligencia© 

gado al comprador ftcempañará se confabulasen con los vendedo- 
a la mercancía en todo su tránsi- res » compradores para el falsea

miento 0 infracción de dichas ner-t», ISO pudiend© circular ésta si 
le faltpre tal requisito.UK. mas, serán castigadj^s con la má-

Presenciar y certificar la xíma multa a que por analogía 
autoriza la vigente legislación de

4?
' entrega d®l precio de Ias,»pétft- ' 
' cionei de venu, que. se liquidarán 

en efectivo metálico, cheques u :
®tr®s valerss mercantiles. A ps- ' meros días de cada mes, a partir 
ticUn del vendedor, las Juntas de del de enero próidmo, las Juntas 
Contratación díií la comarca en C
donde radique el trigo delegarán 
aquella facultad en las de destino, 
cu^nd® las operjfeciones se con
traigan además a,cantidad supe
rior a vagón de trig©.

5.* Síempr«5 que una de las 
partes contratantes lo estime con-

Las discrepancias que puedan i con expresión de les mismos con
surgir entre el vendedor y com- i cept®s c^ñtenides en los que reci- 
prader las resolverá la Junta Co- । ba de las Juntas Comarcales, 
marcal dande radique la fábrica, i Sin perjuicio de estos servicios 
o, en su defecto, la más próxima, I mensuale», l&s Juntas Comarca- 

} admitiéndose en la msüeria el re- | les de Contratación remitirán an- 
I curso ante Junta provincial, í tes del día 15 de diciembre próxi- 
I cuyo fallo será inapelable. | mo a las Juntas Superiores pro-

6.* Cumplimentar los serví- í vinciabs correspondientes, y pa- 
ci©s de estadística y cualquiera I ra los efectos .estadísticos de la 
otra función que se le encomien- | producción, un resumen totaliza- 
de por la Junta provincial o derí- i d© de la.s declaracienes juradas 
ve de la observancia de las ñor-J de existencias de trigo presenta- 
reas establecidas en este Decreto. .‘I

6? Cumpîimentar les servi'

En cualquier cas®, cuand© en 
la comarca existan paneras sindi
cales o cooperativas de trigo, la 
Juata Comarcal de Contratación, . , _ , . .
prescindiendo del orden cronrdógi- ' juradas de toda la provincia, én
eo de ofertas, dará prelación or- ; globando les concitos que rea- 
denada a estas Asociaciones para hen de .as Justas Comarcales, bl 
suministrar la totalidad de los pe- \ mcumplwnient© de l® preceptua- 
didos, siempre que, naturalmen- ; ® irregularidades cometí-
te, dispongan de la clase o clases ciase de servicio se
de trigos solicitados y no limite, ' Hp

además, en sus Estatutos sociales 
la adnrisión de los tenedores del
cereal, per reducida que sea la 
cantidad de trigo que éstes pro
duzcan.

Articule 11. Las Juntas Co
marcales de Contratación quedan 
obligadas a dar cuenta inmediata 
a las Juntas superiores provin
ciales de cualquier .sospecha que 
tengan sobre irregularidades o 
infracción de las normas fijadas 
en el presente Decr«^to.

Abastes.
Artículo 12. Eu los cinc® pri

G®iMi6ircftles de Contratación de 
Trig® remitirán a las Juntes su
periores provinciales correspon
dientes un resumen totalizado de 
las operaciones de compraventa 
de trigo efectuadas durante el 
mes anterior, expresando en aquél 
la cuantía en total del trigo ven-

dido y del importe en pesetas del 
producto de la venta.

Las Juntas Superiores provin
ciales remitirán antes del día 15 
de cada mes, a partir del de ene
ro próximo, a la Inspección Cen
tral de Intervención y Abasteci
miento dei Ministerio de Agricul
tura, un resumen totalizad» de 
las ventas realizadas en la pro
vincia durante el mes anterior, 

das adecuadamente por les agri- 
cuiteres, <ue tengan registrado 
en sus libros, expresando el nú
mero de agricultores declarantes 
y la cuantía total de trigo decla
rad».

Las J u utas provinciales de 
Contratación enviarán, antes del 
25 de diciembre próximo, a la 
Inspección Central de Interven
ción y Abastecimient© del Minis
terio de Agricultura un resumen 
totalizad© de las declaracienes 

sancionarán con la imposición de 
1rs multas a que autoriza el Re
glamento de 29 de marzo de 1930.

Artículo 13. Para atender a 
los gastes de impresos, guías, li
bros, material de oficinas y ©tras 
atenciones del servicio, las Jun
tas Comarcales de Contratación 
de Trigo deberán, ellas mismas, 
mediante recibo expedid© obliga
toriamente, con la firma del Pre
sidente y Secretario, percibir de 
modo directo y por mitad, de 
vendedores y compradores, diez 
céntimos por cada cien pesetas o 
fracción del importe de las ope
raciones de compraventa de tri
go que figuren en Jas guías por 
ellas expedidas. Estos ingresos 
se centralizarán en las Juntas 
provinciales, las cuales, men
sualmente, los distribuirán de una 
manera equitativa.

Artículo 14. Queda terminan
temente prohibida la circulación 
O transporte de trigo que a o va
ya acompañado de la guía de 
venta o circulación, expedida ppr 
la Junta competente o una de sus 
delegaciones. Todas las Autori
dades y sus Agentes están obli
gados a impedir la circulación de 
dicho cereal sin el requisito de la 
correspondiente guía.

La infracción de lo preceptua
do en este artículo será sancio
nada con el decomiso y multas 
que determina la legislación vi
gente de Abastos.

Artículo 15. A partir de los 
quince días siguientes al de la 
publicación del presente Decreto 
en la <G»ceta de Madrid», todos 
los fabricantes de harinas de la 
península quedan obligados a 
constituir y mantener una exis
tencia propia, entre trigos y ha
rinas, equivalente a treinta días 
de la producción media que ha
yan obtenido en sus fábricas du-

SGCB2021



/ Æe diciembre 1934

raste d último sñ¿5 «.fricóla, se 
gún certifisacíáa que habrás de 
expedir los lageaieríís de las Sííc- 
cíoses Agronómica» pravmciales. 
Los fabricantes de harinas po
drán ir extinguiendo estos aco
pies legales de trigos y harinas 
desde sesenta días antes de la 
fecha en que se pueda dispenar 
del grano de la próxima recolec
ción, fijada aquália oportunamen
te para cada provincia por las 
Secciones Agronómicas corres
pondientes.

La falta de constitución o man
tenimiento d« estos repuestas se
rá castigada con una multa «o in
ferior al 10 por 100, ni superior al 
50 por 100 del valor de la mer» 
cancía que falte para componer 
la totalidad de las existenciasi que 
procedan.

Artículo 16. Dentro de la ab
soluta libertad que tiene el fabri
cante de harinas para molturar 
las clases de trigo que entienda 
más conveniente» a su negocio, 
viene obligado a adquirir éstos 
detítro de su zona comarcal, en 
tanto se ofrezcan en ella para la 
venta. Se entiende por zona co
marcal correspondiente a una fá
brica, el área del círculo de 50 
kilómetros de radio, cuye? centro 
es la propia fábrica. El radio de 
una zona comarcal puede variar
se en más o en menos, a petición 
del fabricante de harina», si esta 
variación obtiene la anuencia de 
la Junta o Juntas Comarcales co
rrespondientes, y la aprobación 
de la Junta Superior provincial.

Los fabricantes de harinas que
dan obligados a rechazar cual
quier partida de trigo que no va
ya acompañada de la correspon
diente guía de circulación, y a 
retener en su peder las que co
rrespondan al trigo que haya® 
adquirido legalmente.

Llevarán un libro en el que se 
haga constar:

1 .® Las? diversas cantidades 
de trigo, partida pos partida, que 
vayan adquiriendo cada día, es
pecificando la precedencia y d 
nombr® áe los vendedores, su 
precio, importe total y la fecha 
de entrega estipulada.

2 .® Cantidades de harina ven
dida diariamente, indicando su 
calidad, precio, destino y nombre 
del comprador.

3 .® Existencias de harina pro
pia en depósito.

Los fabricantas de harinas, 
dentro de los cinco días primeras 
de cada mes, a partir del de di
ciembre próximo, remitirán a bs 
Juntas Superiores provinciales de 
Contratación, en declaración ju
rada, un resumen totalizado de 
los conceptos comprendidos en 
ios párrafos anteriores.

Las Juntas Superiores provin
ciales de Contratación, dentro de 
los quince primeros días de cada 
mes, a partir del de diciembre 
próximo, remitirán a la Inspec
ción central de Intervención y 
Abastecimiento del Ministerio de 
Agricultura, un resumes totaliza 
do de las declaraciones jurada» 
que los fabricantes de harinas 
hayan presentad© c©n arreglo al 
párrafo anterior.

El incumplimiento o las inexac
titudes en l®s servicios erdenados 
en este artículo serán sanciona
dos con arreglo a lo dispuesto en 
el Reglamente de 29 de marzo de 
1930.

Artículo 17. Lí^ infracción de 1

l los preceptos contenidos en este 
I Decreto se sancionará por los 

Güberníidores civiles, a propues
ta de las Juntas provinciales Su 
periores de Contratación de Tri
go, o directamente par el Minis
terio de Agricultura, con suje
ción a las normas para dio estsa- 
blecidas.

La denuncia de ks infracciones 
que puedan comprobarse, se pre
sentarán ante la» Juntas provin
ciales, a los efectos previstos en 
el apartad® precedente.

Contra la imposición de las 
sanciones derivadas de la aplica
ción del presente Decreto, «e po
drán entablar los recursos que 
procedan en la forma y plazos 
que determina te vigente legiste- 
ción de Ab»i.»to».

En ©rden a tes multas impues
tas, el depósit© previo correspon
diente al recurso de alzada podrá 
consignarse en metálico por el 
recurrente, con arreglo a te es
cala ya establecida per el Minis
terio de Agricultura, o bien ofre
cer el afianzamiento, quedando al 
arbitrio de te Justa Superior pro
vincial la aceptación de uno u 
otro m®do de garantía.

Artículo 18, El presente De
creto se publicará en los «Bolati* 
nes Oficiales» de todas tes provin
cias, en el plazo más breve posi 
ble, y por el Ministerio ds Agri
cultura se dictarán tes órdenes c 
instrucciones seteratorias o com 
plementarias que sean precisas, 
para el mejor cumplimiento del 
mismo.

Dado en Madrid a veinticuatro 
de noviembre de mil novecientos 
treinta y cuatro.—Niceto Alcalá- 
Zamora y Torres.—El Ministro 
de Agricultura, Manuel Giménez 
Fernández.

fGííceta 27 noviembre 1934)

WMtmi l! Iislicil
CÉDULA DE CITACIÓN

3003
Por te presente cédula de cita

ción se cita y Itesasa a Dolores 
Rodríguez Iglesias, de 32 años 
de edad, de estado viuda, de pro
fesión sirvienta, con domicilte úl
timamente conocido en esta ciu
dad, calle de te República, núme
ro 64, piso 2.®, y de ignorad® pa
rader© en la actualidad, para que 
comparezca el próximo día ®nce 
del mes de diciembre y kera de 
tes doce y tres cuarto.? de su ma
ñana en te Sate-Audii^Mcia de este 
Juzgado Municipal para te cele
bración d«l juicio de faltas que 
centra Sofía Oca Alacia ae sigue 
por faltas centra tes persoíssas, 
apercibiéndote que de n© compa
recer le pararán les perjuicio» a 
que hubiera lugar en derecho can 
arreglo a lo dispuasto y determi
nad® por te Ley.

Logroño, a veintinueve de u©- 
viembre de mil novecientos trein
ta y cuatro,—El Secretario, José 
Marte de Gotea.

i' cite y requiere por te presente 
requisitrria para que comparez
ca en este Juzgado Municipal de 
Logroño con objete de que se 
contituya en prisión hasta que 
extinga te pena que por este Juz
gado le fué impuesta en virtud 
de sentencia dictada en procedi
miento instruido contra te misma 
y Claudia Medel Ibáftez, por fal
tes contra te propiedad, aperci
biéndola que de no comparecer, 
le pararán los perjuicio» a, que 
hubiere lugar con arreglo a lo 
dispuesto y determinado por te 
Ley.

Logroño, a veinticuatro de no
viembre de mil novecientos trein
ta y cuatro.—El Ju@z Municipal, 
Luis Moroy.

REQUISITORIA 2974
, Jiménez Carbonell, Cándida, 
de 36 años de edad, de estado sol
tera, gitana, con domicilio últi
mamente conocido en este ciu
dad, calle de te Ruavieja, núme
ro 51, y de ignorado paradsró y 
domicilio en la actualidad, se te

mniiiMii Mnidgtl
ANUNCIO 3001

Don Alejandro Jiménez Jiménez, 
Alcalde de Cervera del río Al
hema,
Hsge saber: Que el Ayunta

miento de mi presidencia en se
sión celebrada el día 25 de los co
rrientes, acordó sacar a subasta 
te rexaudación de l@s derechos 
municipales por prestación d® ser- 

I vicios en el Matadero del Ayunta
miento y del arbitrio sobre el 
consumo ds bebidas y alcoholes.

Lo que en cumplimiento del ar
tículo 26 del vigente Reglamento 
pata te contratación de tes obras

Exemo. Ayuntamiento de Logroño
EDICTO 2968

Es la sesión celebrada por este Exeme. Ayuatamieato el día 20 
del corriente, fué apretada provisionalmente- la siguiente transfe
rencia de créditos :

Del c&p, 4.®, art, 3.®, ®píg. 1.®—Haberes de Enapteéidos 
de Consumos, . . . 10.000,—

! Del cap. 7.®, art. 1.®, epíg. 7.®—Adquisición de costa-
I dores ...... 6.787,20
i Del cap. 7.®, art. 1.®, epíg. 3.®—Entretenimiento y re- 

pgiración de tuberías. 3.000,—

Total............................ 19.787,20

Al cap. 1.®, art, 11.® epíg. 3.®—Material para el Regis
tro Civil................... 500,—

Al cap. 6.®, art. 1.®, epíg. 8.®—Aboso de teléfonos. . 262,20
Al cap. 8.®, art. 3.®, epíg. 4.®—Comestibles para la

Casa Cuna .... 400,—
Al cap. 8.®, art. 1.®, epíg. 4.®—Carne, pan y bonos para

te Cocina Ec®nó«aica. 5.500,—
Al cap. 8.®, art. 3.®, epíg. 5.®—Medicamentos Herma

nas Casa Cuna. . . 225,—
Ai cap. 8.®, art. 3.®, epíg. 6.®—Alumbrad® para te Ca

sa Cuna . . . . . 150,—
Al cap. 8.®, art. 3.®, epíg. —Leche para la «Geta

de Leche» .... 4.100,—
Ai cap. 11.°, art. 1.®, epíg. 3.®—Mobiliario y material

para la Oficina del Ar
quitecto ................... 150,—

AI cap. 4.®, art. 3.®, epíg. 2.®—Suplencias de Consu
mos .  5.500,—

Al cap. 7.®, art. 1.®, epíg. 13.®—Productos para i a de
puración de las aguas. 3.000,—

Total. . ..... 19.787,20

L© que se hace público para general conocímient©, advirtisndo 
que ei expediente estará expuesto en tes Oficiíias de Intervención, a 
efectos de reclamacioaes, durante quince días hábiles.

Logreñe, 24 de noviembre de 1934.—El Alcalde interino, Tustn 
Gra».

Iy servicios a cargo ds tes Enti
dades municipales, se hace públi
co durante cinco días, al efecto 
reclamatorio.Cervera del río Alhama, a 26 
de noviembre de 1934.—El Alca! 
de, Alejandro Jiménez.

Sn tes Secretarías de los Ayua- 
tamieïatos que a continuación se 
indican, se hall an expuestos para 
su examen y reclamaciones, les 
documentos que se expresan, fi
gurando al final de cada Ayunte- 
miento tes fechas del presente 
ai® ea que suscribieron tes ori- 
ginale^ sus respectivos Alcaldes.

AYUNTAMIENTOS QUE SE CUTAN

Documfentos para el año 1935
Por el plazo de ech® días:

3004. Graftón. — El proyecto» 
de presupuesto ordinario para el 
ejercicio del año próxime.—26 
noviembre.

3000. Viltemediana deiregua. 
—El proyecto de presupuesto or
dinari® para el año próximo.—23 
noviembre.

Por varíes plazos:
J .2995. VaJgañón,—Por ocho y 

! diez días, tes repartimientos de 
contribución rústica y pecuaria, 
padrón de edificios y solares, ma
trícula industrial y padrón de cir
culación de automóviles.—20 no
viembre.

I împïmta Provincial. — Logroño
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